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ANUNCIO

Don Juan-Cruz Zárate Serrano, do
miciliado, en calle Padre Francisco 
Súarez, II, 2.°, derecha, Valladolid, 
solicita la autorización correspon
diente para la concesión de un apro
vechamiento de 2 litros de aguas por 
segundo, derivadas del río Cega, en 
término municipal de Yisma de Cega 
(Valladolid), con destino al abasteci
miento de tres viviendas, así como la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto, son las siguientes:

Toma.—Se efectúa en la margen 
izquierda del río Cega, mediante un 
pozo circular, junto al que se sitúa 
una caseta en la que se aloja un grupo 
electrobomba de 2 HP. El agua se 
impulsa a través de tubería de fibro- 
cemento de 80 milímetros de diáme
tro, hasta un depósito semienterrado 
de 18 metros cúbicos de capacidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 

de la provincia de Valladolid, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(calle Muro, ri.° 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su 
examen, durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho, haciéndose cons
tar que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre.

Valladolid, 25 de agosto de 1971- 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

3.313—2.831

DELEGAdON^^ HACIENDA

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes de esta provincia que 
ha tomado posesión de su destino, en 
esta Delegación de Hacienda, el ins
pector de los Tributos, don Carlos 
Vázquez Canales, perteneciente al 
Cuerpo de Intendentes al Servicio de 
la Hacienda. Pública, para el que ha 
sido nombrado en virtud de Resolu
ción de la Dirección General de Ins
pección e Investigación Tributaria, 
de fecha 23 de julio de 1971.

Vahadolid, 13 de septiembre de 
ig^i.—El delegado de Hacienda, J. 
Carrillo.

■ » 3-513

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CARPIO

Acordado por este Ayuntamiento 
adjudicar, en subasta pública, el 
arrendamiento de las fincas de desco
nocidos, cedidas a este Ayuntamiento 
por el Servicio de Concentración Par
celaria, se anuncia referida subasta, 
bajo el pliego de condiciones que 
obran en Secretaría.

Los solicitantes presentarán sus 
proposiciones, en' la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

.La apertura de plicas tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial, al día si
guiente hábil al en que termine’el 
plazo para la admisión de proposi
ciones.

Carpio, 4 de septiembre de. 1971.— 
El alcalde, Angel Jiménez.

3-437—2.832

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Haciendo uso de la reducción de 

plazos que autoriza el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia.su
basta pública para la contratación de 
las obras de reparación de la Casa 
Consistorial, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría, y que no 
ha sido objeto de reclamación.
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El tipo de licitación es de treinta y 
cinco mil cuatrocientas treinta y cua
tro pesetas.

La fianza provisional será de sete
cientas nueve pesetas y la definitiva 
del 4 por lOO del precio de adjudica
ción.

Las proposiciones se presentarán, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina y en el 
plazo de diez días hábiles siguientes 
al de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y la apertura tendrá lugar, en el Sa
lón de Actos de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de terminación del plazo 
de presentación de plicas.

Las obras se ejecutarán en el plazo 
de tres meses.

El Ayuntamiento dispone de crédi
to para el pago de las obligaciones 
derivadas del contrato, que no precisa 
de autorización superior.

Los gastos d.e subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

A la proposición se acompañará de
claración de capacidad y se ajustará 
al siguiente modelo:

Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., con D. N. L número..., entera
do del anuncio y pliego de condicio- 
gies de la subasta de las obras de re
paración de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Castronuevo de Es- 
guevq, se coñapromete a ejecutar las 
obras con sujeción a dicho pliego de 
condiciones y por la cantidad de... 
pesetas (en letra). Lugar, fecha y fir
ma del proponente.

Castronueyo de Esgueva, g de sep
tiembre de 1971.—El alcalde, Victo
rino Ruiz.

3.499—2.833

NAVA DEL REY
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario número i del 
1969, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, en cuyo plazo y ocho 

días más, se podrán presentar las re
clamaciones y observaciones que esti
men pertinentes.

Nava del Rey, 13 de septiembre de 
1971.—El alcalde (ilegible).

3.511—2.834

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento de 

mi presidencia el anteproyecto del 
presupuesto extraordinario para aten
der al pago de la aportación que este 
Ayuntamiento le ha de corresponder 
abonar a la Exorna. Diputación Pro
vincial, Servicio de Cooperación, pa
ra el abastecimiento de agua a domi
cilio y saneamiento de esta localidad, 
se encuentra expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo, pueda 
ser examinado, y presentar las recla
maciones que crean justas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 690 
de la Ley de Régimen Local.

Peñaflor de Hornija, 6 de septiem
bre de 1971.—El alcalde, Nestorio 
Sánchez.

3.448—2.835

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y de Admi
nistración dei Patrimonio y la de va
lores auxiliares e independientes, co
rrespondientes al ejercicio de 1970, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinadas y duran
te ocho días más, y formularse los 
reparos u observaciones en la forma 
prevista en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Peñaflor de Hornija, 7 de septiem
bre de 1971.—‘El alcalde, Nestorio 
Sánchez.

3.446—2.836

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento d.e 

mi» presidencia el expediente número 
i de habilitación y suplemento de 
crédito, deP presupuesto ordinario ac

tual, por medio del superávit d¿ 
ejercicio anterior, queda expuesto aj 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales puede 
ser examinado por- los ipteresados y 
presentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Peñaflor de Hornija, 7 de septiem
bre de 1971.—El alcalde, Nestorio 
Sánchez.

3-44,'’—2.837

VILLAFRANCA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu- 
puesto extraordinario para atender al 
pago de aportación municipal a la 
obra de saneamiento y distribución de 
aguas de la localidad, incluida en el 
Plain Bienal Ordinario de Coopera
ción de la Exorna. Diputación Pro
vincial, de 1971-72, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, durai|- 
íe cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, respec
to al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Villafranca de Duero, 14 de sep
tiembre de 1971.—El alcalde, José 
Rodríguez.

3.501—2.838

VILLARMENTERO DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayunta^ 

miento y por espacio de quince días 
hábiles,.se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
tasas por servicios de alcantarillado, 
lo que, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus Reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír re' 
clamaciones.

Villarmentero de Esgueva, 3 de sep
tiembre de 1971.—El alcalde, Adolfo 
Ruiz.

3.402—2.839
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IDMIillSTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 3
Don Agripino Martín Hernández, ofi

cial de la Administración de Justi
cia, en funciones de secretario del 
Juzgado de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 269/71, promovidos por 
K. L. Aluminio, contra «Talleres Jo
fra», sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En Valladolid, el 
dpce de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este parti
do, habiendo visto los. presentes au
tos de juicio ejecutivo, promovidos 
por K. L. Aluminio, S. L., domicilia
da en Logroño, dirigida por el abo
gado don Miguel Angel Gredilla y 
representada por el procurador don 
José Menéndez. Sánchez, contra «Ta
lleres Jofra», domiciliado en Villajo
yosa (Alicante), calle Colón, 177, 
declarado en rebeldía por su incom
parecencia, sobre reclamación de 
cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
«Talleres Jofra», le condeno a que 
P^?ue a la actora la cantidad de no
venta y cinco mil novecientas vein
tinueve pesetas, importe de la letra 
y gastos, más los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del pro
testo hasta el completo pago, y al 
abono de las costas procesales. Por 
esta sentencia, que se notificará por 
adictos a la parte demandada rebel
de, si en el plazo de tres días no se 
pide por la actora la notificación 
personal, lo mando y firmo.—Rubén 

® Marino.—Rubricado».
Concuerda bien y fielmente con su 

‘'‘ginal al que me remito en caso 
soesario. Y para que conste, en 

cumplimiento de lo acordado y sirva 
de notificación a referido demanda
do, expido el presente que firmo en 
Valladolid, a diecisiete de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-Agri
pino Martín.

3.219—2.840

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Agripino Martín Plernández, 

oficial de là Administración de jus
ticia, en funciones de secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número tres de Valladolid, por 
licencia del titular.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 266/71, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Sillas Tapi
zadas, S. A.» (Tapisa), contra don 
Miguel Benito Marqués, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En Valladolid, el once 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno. El magistrado don Rubén de 
Marino, juez de primera instancia 
número tres de este partido, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por «Sillas Ta
pizadas, S. A.» (Tapisa), domiciliada 
en Valladolid, Carretera Burgos-Por
tugal, km. 125, dirigida por el aboga
do don Mariano Vaquero García y 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Miguel Benito Marqués, mayor de 
edad, casado, titular de «Muebles 
Las 6-M», vecino de Piedralaves (Avi
la), declarado en rebeldía por su in
comparecencia, sobre reclamación de 
cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despacha'da contra 
don Miguel Benito Marqués, titular 
de «Muébles Las 6-M», le condeno 
a que pague al actor la cantidad de 
treinta y siete mil seiscientas cin
cuenta y nueve pesetas, importe de 
la letra y gastos, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fe
cha del protesto hasta el completo 
pago, y al abono de las costas proce
sales. Por esta sentencia, que se noti

ficará por edictos a la parte deman
dada rebelde, si en el plazo de tres 
días no se pide por la actora la no
tificación personal, lo mando y firmo. 
Rubén dp Marino.—Rpbricado».

Concuenda bien y fielmente con 
su original al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado y pu
blicar en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notifica
ción a expresado demandado, expido 
la presente que firmo en Valladolid, 
a dieciséis de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.—Agripino 
Martín,

3.218—2.841

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

CESDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el númerq 
509/1971, a instancia de Klaas Hen- 
nik, contra Eutiquio Hernansanz Gil, 
sobre daños por simple imprudencia, 
se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez, señor Gonzá
lez San José. Valladolid, veintinueve 
de julio de mil novecientos setenta y 
uno. Dada cuenta: Se tiene por inter
puesto en tiempo y forma el recurso 
que se formula por el denunciado 
Eutiquio Hernansanz Gil, contra la 
sentencia dictada por este Juzgado en 
el presente juicio de faltas, el que se 
admite en ambos efectos para ante el 
superior de instrucción de este dis
trito, al que se remitirán las actuacio
nes previo emplazamiento del señor 
fiscal municipal y partes, por término 
de cinco días, para ante dicho supe
rior... Lo mandó y firma SS.^ doy fe. 
Luis González.—Miguel Torres.—^Ru
bricados».

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma al denun
ciante Klaas Llennik, de nacionalidad 
Holandesa, en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente para ser 
inserta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en Valladolid, a trein
ta de agosto de mil novecientos se-

MCD 2022-L5



4 20 de septiembre de 1971

tenta y uno.—El secretario, P. H. 
(ilegible)..

3-381

VALLADOLID__ ^NUMERO 2
Don Jesús Díaz Alonso, oficial en 

funciones de secretario del Juzgado 
municipal n.° dos de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
que en este Juzgado se sigue con el 
número 93 de 1970, a instancia del 
perjudicado Francisco-José López. 
Riera, contra Lucio Oliván Cabañas, 
se ha dictado cuyas particulares 
dicen:

Auto.—Válladólid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno. Vistos el artículo citado y demás 
de general aplicación al presente 
caso. S. S.^ por ante mí, el secretario 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
insolvente por ahora y sin perjuicio 
de que si llega a mejor fortuna haga 
efectivas las responsabilidades que se 
le piden al condenado Lucio Oliván 
Cabañas, que deberá cumplir el arres
to personal subsidiario respeto de la 
multa que deja impagada, de cinco 
días en la Prisión Provincial, para lo 
cual líbrese el correspondiente man
damiento. Se deja sin efecto el em
bargo practicado sobre los vehículos 
de referencia, lo que se comunicará a 
las Jefaturas de Tráfico de Murcia y 
Valladolid, para la correspondiente 
cancelación de la anotación de em
bargo que en su día se practicó. No
tifíquese este auto al condenado y 
perjudicado. Así por este auto, lo 
acuerda, manda y firma el señor don 
Luis Orejón Matallana, juez municipal 
número dos de esta localidad, de lo 
que yo, el secretario, doy fe.—Luis 
Orejón.—Jesús Gil.—Rubricado.

Concuerda con su original al que 
me remito, y para que conste y sirva 
de notificación al perjudicado Fran
cisco-José López Riera, actualmente 
en ignorado paradero, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a doce de agosto de mil 
novecientos setenta y uno. —Jesús 
Díaz Alonso.

3-152

VALLADOLID.—NUMERO 3 
REQUISITORIA

Por la presente se cita de compa
recencia inmediata ante este Juzgado 
a don José Luis González Niño, que 
tuvo su domicile en esta ciudad, calle 
del Prado, n.° 14, hoy en ignorado 
paradero, para que con el oportuno 
mandamiento sea puesto a disposi
ción del señor director de esta Pri
sión Provincial, para extinguir en la 
misma el arresto sustitutorio de cua
tro días, que en el expediente núme
ro 1477/71 le han sido impuestos por 
resultar insolvente para el pago de la 
multa impuesta por la Jefatura de 
Tráfico de Segovia, con fecha 7-10-70, 
y al propio tiempo se ordena a los 
agentes de la policía judicial la busca 
y captura de dicho multado, que, 
caso de ser habido, lo pondrán a 
disposición de este Juzgado a los 
fines indicadós.

Valladolid, a dos de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.—Luis 
González San José.—El secretario, 
David Hormigos González.

3-390

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don David Hormigos González, secre

tario del Juzgado municipal n.° tres 
de Valladolid.
Doy fe: De que en juicio de faltas 

número 523 de 1971, por daños, 
seguido en este juzgado, en virtud de 
denuncia formulada por Juan ' del 
Teso Durantes, de 20 años, soltero, 
estudiante, vecino de Valladolid, 
figurando como perjudicado don 
Francisco del Teso Durantes, contra 
Luciano Crespo Castaño, natural de 
Ciguñuela (Valladolid), soltero, sin 
profesión, en ignorado paradero, hijo 
de Miguel y de Gregoria, se ha dicta
do sentencia, cuya parte disppsitiva 
y encabezamiento es del siguiente 
tenor literal:

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de Valladolid, a veinticua
tro de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. El señor don Luis 
Orejón Matallana, juez municipal del 
número tres de la misma, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal 

de faltas, seguido con intervención 
del señor fiscal municipal, y como 
denunciante Juan del Teso Durantes, 
mayor de edad, soltero, estudiante, 
natural de Villafáfila (Zamora) y veci
no de Valladolid, Paseo de Zorrilla 
125, figurando como perjudicado 
Francisco del Teso Durantes, y de
nunciado Luciano Crespo Castaño, 
soltero, sin profesión, hijo de Miguel 
y de Gregoria, vecino de Valladolid 
y de domicilio no conocido.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo al denunciado Luciano Crespo 
Castaño, de las circunstancias perso
nales que constan, declarando dé 
oficio las costas de este procedimien
to. Así por esta mi sentencia, juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.

• Concuerda con su original al que 
me remito en caso necesario, y para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y sirva de notifica
ción al denunciado, expido el presen
te en Valladolid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos setentay 
uno.—David Llormigos.

3-315

TORDESILLAS
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor juez comarcal de esta villa, pro
videncia dictada el día de la fecha 
en diligencias previas número 85 de 
1971, sobre lesiones en accideiite de 
circulación, contra don Hilario Pier
navieja Sanz, por el presente se noti
fica a Manuel Barbosa Dacuña, en ig
norado paradero, para que, en el ph 
zo de cinco días, se persone, antes es 
te Juzgado comarcal de Tordesillas, 
para ser reconocido de sus lesiones, 
apercibido que de no comparecer 1« 
parará el perjuicio a que haya lugar-

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a dicho Manuel 
Barbosa Dacuña, en ignorado parade
ro, expido y firmo el presente en Dr 
desillas, a trece de septiembre de m 
novecientos setenta y uno. El ®®^ 
tario (ilegible).

3-4^7

IMPHENTÁ DE LA DIPUTACION PB0^^'^
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